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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

334 HISPANIA RETAIL PROPERTIES, S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIAL)
VASTNED RETAIL SPAIN, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de escisión parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"),
por remisión del artículo 73.1 LME, se hace público que con fecha 20 de enero de
2014, VastNed Retail N.V., titular de las participaciones representativas del 100%
del capital social de Hispania Retail Properties, S.L., (Sociedad Unipersonal) (la
"Sociedad") y de las participaciones representativas del 100% del capital social de
Vastned Retail Spain, S.L. (Sociedad Unipersonal) (la "Sociedad Beneficiaria"), ha
aprobado, en calidad de socio único de la Sociedad y de la Sociedad Beneficiaria,
la  escisión  parcial  de  la  primera  a  favor  de  la  segunda,  en  los  términos
establecidos en el proyecto de escisión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

La escisión parcial implica el traspaso en bloque, por sucesión universal, de la
parte  del  patrimonio  de  la  Sociedad  dedicada  a  la  actividad  de  promoción,
construcción,  adquisición  y  arrendamiento,  excepto  el  financiero,  de  locales
comerciales no pertenecientes a un complejo o centro comercial, constitutiva de
una unidad económica, a favor de la Sociedad Beneficiaria, sin que la Sociedad
reduzca su capital social, por estar previsto que la operación se realice con cargo a
reservas disponibles de la misma.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la
Sociedad y de la Sociedad Beneficiaria a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de escisión adoptados, así como de los balances de escisión.

Se hace constar  igualmente el  derecho que asiste a los acreedores de la
Sociedad y de la Sociedad Beneficiaria de oponerse a la escisión en el plazo y en
los términos previstos en el artículo 44 LME.

En Madrid,  20 de enero de 2014.- Administrador Único de Hispania Retail
Properties, S.L.U., Vastned Management, B.V., representante persona física D.
Thomas Martinus De Witte.-Administrador Único de Vastned Retail Spain, S.L.U.,
Vastned Retail, N.V., representante persona física, D. Luis Vila Barrón.
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